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I, INTRODUCCION

En la historia de la teoría política la obra del jurista gennano J. Althusius ocupa
indudableme¡rte un lugar destacadol. La política, obra prácticamente desco-
nocida hasta su descubrimiento por O. von Gierke en el siglo pasado2, corsti-
tuye uri completo tratado de teoría polltica y teoría constitucional3. En ese
sentido cabe destacar que Althusius pertenece a la generación de autores de la
llamada "Reforma política", cuyo apofe a la teoría política democrática mo-
dema es relevante4. Esta contribución suya se ineardina a la vez en la corriente
calünista de la Reforma5.

Althusius, junto a Suárez, Locke, Spinoza, en el siglo XVII, puede ser
considerado como el padre del Liberalismo clásico europeo. Su teoría social
(Gesellschaftstheorie) contiene los elementos doctrinales que seriln desarrolla-
dos por el Liberalismo y la filosofia política de la Auftlárung. En esta línea el

t 
El presente anículo corresponde a una monogralia más extensa sob¡e el pensamiento

político-jurídico de J, Althusius que será p¡onto publicada. Esta investigación
corresponde al Proyecto FONDECYT N" 1931132. Fue leída como ponencia en el
Seminario en tomo a la Epoca Modem4 organizado por la Facultad de Educación y
Humanidades. Escuela de Hitoria, Universidad Ma¡ítima de Chile.
I Vid. J. H. BURNS (Ed.), The Canbrídge hístory oÍ poliÍical thought 145O1700
(Cambridge l99l).
2 O. voN G¡gny,t, Johannes Althusius und die Ehtwícúung der naturrechtlichen
Staarsrlreonea @reslau I 880).
3 Vid. P. C¡nvr:¿, Politih Recht und Theologie bei J. Atthusius als Verfassungs-
theorie, et Rechtstheoríe (1995).
4 Vid. A. Ross, ¿Por qué democracia? (Ttad. Mad¡id 1989).
5 Vid. E. Tnoelrscr¡, Die Stziallehren der christlichen Kirchen und Gruppe (1922,
t956). Band III. Der Protestantismus.
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pens¿rmiento de Althusius aparece como la primera uítica docrinal del Abso_
lutismo. En efecto, la Política althusiana se publica entre ló03 y 1614, época en
la cual las bases teóricas y las instituciones del sistema polírico absolutista han
sido ya establecidas. Por esta razón resulta meritorio que el jurista germano haya
concebido sernejante obra. En síntesis, la política de Althusius se situa en medio
de la controversia doctrinal entre Absolutismo y Liberalismo, ocurrida a
comienzos del siglo XVII. Ahora bien, ¿cuál es el significado reórico-práctico
de esta controversia? Para responder a esta ifierrogante es preciso decir algmas
palabras sobre el sistema absolutista y su teoría. El Absolutismo nace como
teoría y praxis política an la Europa del siglo XVI, concreÍrmente con la obra
del ju¡ista francés J. Bodin: ó libros de la Repúblicaó, y cristaliza en una
institucionalidad -la francesa- que puede ser considerada como el paradigma
clásico de la mona¡qula absoluta euopeaT. El Absolutismo está integrado como
cuerpo doctrinal por las siguientes teorías: teoría ju¡ídic a: iura ma¡einris; teoria
política: la soberanía; teoría económica: el mercantilismo; una teólogía política:
el Estado ba¡roco o la rmión lglesia-Estado; y, finalrnente, una éoría de la
educación: l^ ratio studíorum jesüta. El conjuto de estas teorías da origen al
sistema polltico del Absolutismo. En este contexto ideológico formula Althusius
su discr¡¡so constitucional.

La Política del Althusius marca un punto clave en el desarrollo de una teoría
de la socied¿d en la filosofia civil modema. y en este sentido se opone a la
teoría del Absolutismo que es rma teoria general del Estado y del derecho, pro_
bablemente la primera en la época moderna, donde el núcleo de la ¡eflexión es el
poder y su titular, el soberano, políticammte irresponsable, esto es, desligado de
la comrmidad, no sólo contractualmente sino tambien penalnente. La teoría de
Althusius apa¡ece como una teoría de la sociedad (Gesellschafrstheonr); donde
el núcleo de la reflexión es la sociedad y la comr.midad (consociatio, politeuma),
sus 

lerechos 
(iara repuálicae), y sus instituciones. Aqui radica, a mi intender, el

mérito de la obra althusiana. Desde esta ¡efleúón se irá desarrollando en ta
ciencia política europea una teoría de la sociedad que alcanzará con la filosofia
de la Ilustración uno de sus momentos clásicos, cuando se realice la separación
entre sociedad y Estado, proceso al cual contribuye Althusius decididamenre.

Cabe ahora rm comentario sobre la política althusiana en el contexto de la
ciencia política del siglo XVII. Althusius, junto a euevedo8, Amisaeusg y
Bossuetlo es rmo de los tantos autores que 

"roib" 
* tratado general de teoría

política. Así, la obra del jurista alemán representa tma óptict protestante_cal_

6 Vid S. Gov¡no - Fmne, .Iear Bdin et le droit de la Republique @arís f 9g9); D.
Quagtioni' Y. limiti della solranita. Il pensiero die Jea¡ Bodi¡ oeita 

"utt*a 
potiúca egiuridica dell'eta modema (padova l99r).

7 Vid. P. SLTEUR, ¡l¡rl oie da droi, public Itarq¿is ( paris l9g9). Vol. L
6 F. DE QuEvEDo, Poritica de üos y gobiemo de Crirto ll62q.
e-H. An¡¡ls¡¡us. Doc¡rina política in genuinarn methdurl qüae es, Ar¡srotel¡s reducta(ló06).
l0 J. Bossum, Ia pol itique tírée des propres paroles de l,Escritule Saihte (1679l.
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vinista de la política, a diferencia de la de Bossuet y Quevedo (católica), y Ia de
Amisaeus (luterana). Para los autores católicos la política se subordina a la
teología; para Amisaeus, tributario y continuador de la teología política de Lu-
ther, la teología está subordinada a la política; para Althusius, finalmente, pasa a
constituir una disciplina autónoma -no separada- de la teología y del derecho.

Por otro lado se puede reiterar que Althusius, junto a Surárez, Locke y Sp!
noza fi.nda las bases del pensamiento liberal clásico: teoría de la sociedad
(Althusius); teoría de la obligación política (Suárez); teoría del gobierno civil
(Locke): teoría de la relación lglesia-Estado (Spinoza). La ciencia política del
siglo XVII se funda en el análisis propuesto por los autores recién indicados.

Finalmente. la Política althusiana y el sistema político del Reich. Althusius
concibió, según ya indicamos, la Política como una teoria de la constitución. El
discurso político del jurista alemán es m análisis de la institucionalidad del
Reich. de sus constituciones e instituciones a la luz de la teología política cal-
vinista. De este modo construye Althusius su leoía basada en la ¡ealidad cons-
titucional del imperio y sob¡e ella debate con los miembros de las escuelas ju-
ridico-teológicas luteranas en tomo a la mejor constitución posible. De esta
controversia nace una propuesta teódco-institucional que, en el lenguaje de la
ciencia política modema, corresponde a la forma de gobierno pa¡lamentaria y a
la estructura administ¡ativa federal.

II. EL SISTEMA POLITICO DEL ANTIGUO REICH DE LA NACION
ALEMANA EN LA TEMPRANA EDAD MODERNA

Para comprender la política de Althusius es necesario que atendamos a las ca-
racteristicas del sistema político europeo y del antiguo Reich alemán. Si compa-
ramos los sistemas políticos europeos de comienzos del siglo XVII tenemos la
siguiente realidad constitucional: España (monarquía absoluta-autoritaria);
lnglaterra (monarquía absoluta); Francia (monarquía absoluta); Rusia
(monarquia absoluta); Suecia (monarquía absoluta); países bajos (república
estamental); Alemania (monarquía electiva-república estamental)ll. En este
contexto global con dominio del sistema político absolutista destaca sin duda
como una excepción el sistema político alemán y el sistema político holandés. y
no es incorrecto hablar para esos sistemas de .tepública estamental", pues será
precisamente a partir de esos países donde se producirá la emancipación política
de Europa. El solo hecho que tanto en Alemania como en Holanda quedara
garantizada la libertad religiosa y la tolerancia confesional -base de los llamados
derechos ñmdamentales- corroboran una lal afirmación.

Pero aún hay más, Alemania, en efecto, aparece como el único país europeo
que ha resuelto tempranamente los temas de la ¡elación lglesia-Estado, y la
libertad religiosa. Mientras Francia e Inglaterra literalmente se desangran en
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l.l Vid. R. J. W.-EvANs (Ed.), Crown, Church and &'tates: Cehtral european polítics ¡n
lhe sixteenth and seventeenth centuries (Loldon l99l ).
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guerras civil€s-religiosas durante los siglos XVI y XVII. el Reich alemán
aparece como u¡ sistema político estable, Juega aquí. como luego veremos. un
papel muy importante la llamada Constirución de 1555.

Se podría decir, que el sistema político alemán fue un sistema estable y le-
gítimo. según las categorías analíticas del polfólogo y jurista E. Garzón Val-
dés12. Ahora bien, esas dos caracte¡ísticas, estabilidad y legitimidad, no siem-
pre fueron apreciadas por los teóricos alemanes del siglo XVIL Así, por ejem-
plo, S. Pufendorf, a qüen debemos uro de los más complelos t¡atados sobre la

constitución del aritiguo Reich alemiin, tiene una visión más bien pesimista de la
constitución del imperiol3. Para este jurista e historiador el Reich no es una
esln¡ctura política dernocrátical4. ni r¡na monarquía absolutal5, ni una monar-

f2 E. G¡nzo¡r VALDÉi, Derecho, ética y política (Madrid 1993). Centro de estudios
constiaucionales- ESTAB|LTDAD: "Un determinado sistema politico S es estable si y sólo si
e¡l los casos vinculsdos con el eje¡cicio institucionalizado del poder. sea¡ éstos
'hormales" o "limites", riene la tendencia (disposición) a reacciona¡ de forma tal que sus
canrbios son una explicación eficaz de su "rcgla de reconocimiento" (R) y esta teddencia
se m¿ntiene dura¡te un lapso signiñcáaivo desde el punto d€ visla de su con(exto
histórico y regtonal." p. 606; LECTTTMTDAD: "Un sistema politico S posee legitimidad si y
sólo si se asegura la homogeneidad social básica y las reglas que regulan la salisfacció¡l
de los intereses secunda¡ios de sus miembros cuentan con la aceptación fáctica de sus
deslinatarios, expresada a través de un procedimiento democ¡ático pluralista." p. 467.
f3 S. PwENDoRF, Dt¿ Verlassung d* deutsche¿ R¿,¿r7¿r (Stuttgart 1985).
f4 S. PuFENDoRf, D¡¿ Verfassung des deursch¿, .Re¡c¡¿r (Stufga¡t 1985). ó Kapitel. Die
Staatsfom des deutschetr Reiches. 3. Das Reich ist keiñe Demok¿tie: "Welche
Staasform man aber den ga¡zen deutschen Reich zuschrieben soll, da¡übe¡ sind sich die
deutschen Schrifstelle¡ nicht einig. Dies ist ein siche¡er B€weis einmal fiir die ineguliire
Staatsfo¡m. zum andem ñr die Unwissenheit der Autor€s. die sich ohne ode¡ nur mit
g€ringer Keru¡tnis der Wissenschañ von der Politik an die Auslegug des Staatsrechts
macben.

Icb kerin€ der das R€ich ñi¡ eine Demokatie ausgegeben hat. Doch wollen ma¡che nur
die als Biirger des deutschcn Reiches bezeichnen, die aüf den Reichstagen Sli¡nmenrecht
habe¡. Sie folgen zweifellos A¡istoteles, filr den Biirger nur ist, wer Beratu¡gs- r¡nd
Stirnrneffecht in Staatsangelegenh€iten hat. U¡te¡ diese¡ Ar¡nhame wá¡e das Reicb sicher
ein€ Demok¡atie. deren Bii¡ger nur die St¡nde sind, da sie allcin das Recht haben. auf
den Reichstag zu beraleD ur¡ ñir das Reich Beschlüsse zu fasseni de¡ Kaiser w¿te da¡n
púnceps in eigentliche¡r Wortsinn, d. h. e¡ster Bürger. Doch ist es absurd, die
aristotelische Definition über in den griechischor Demokatie l€benden Bürger hinaus
ausdeh¡en zu wollen. Der|n wef wolhe Aeien M¿l¡nem und Familienvat€m, die i$ einer
Monarchie oder Mstolo?tie leb?n, den namen Biirger absprechen, auch werin sich a¡d
der Regierung des Staates Íicht teilnehmen? Ode¡ wer wollte b€haupten, Bürger sein in
der Monarchie der Kónig allein r¡¡ld in der Afistokatie nur di€ Senatoren". p. 97.
l5 S. Pureuoorr, D¡e lerfasrung des deutschen R¿¡bres (Stuttgaf 1985). ó. Kapitel.
Das Reich ist keine absolute Mona¡chi€: "Wi¡ haben noch zu umtersuchen, ob man das
Reich zu den Mona¡chien rechnen ka¡n. Es gibt davon zwei Anen, die absolute und die
beschriinkte Mona¡chi€. l¡ der €rst€ren hat det Monarch, gleich welchen Titel er fiihrt,
die Befugnis. nach eigurem E¡messen über di€ wichtigsten StMtsángelegenheiten zu
bestimmen; in letzterer ist er in der Ausübung souveráner Handlungen an bestirunte
Gesetze gebunden. Die Autores, die diesen Unte¡scheid nicht beachtet haben, konnten in
dieser Frage nur dummes Zeug daheneden, weil sie mit ihrem Ctri¡nderi gege¡¡ die
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quía limitadaló. Ahora bien, si el Reich no corresponde a ningr¡ria de estas
formas constitucionales, concluye Pufendorf, su constitución es la de rm Estado
irregularlT. Por esto. al carecer el Reich de rura concreta forma de gobiemo,

absolute Henschaft des Kaisers auch seing beschr¡inkte Gewalt verwerfen zu kónnen
glaublen.

Wer aber dem Kaiser die absolute Herrschan zuerkennt. mu8 als Hammel in seinen
Vaterland geboren se¡¡1. Die A¡gumente dañi¡ verdienen eher áuzgerischt als emshaft
widerlegt werden. Denn es ist gleicherma0€n absurd, die Gewalt des deutschen Kaisers
aus der Vision des Daniel oder aus den Büchem des rómischen Rechts herleiten zu
wollen. Auch die Formel. daB de¡ Kaiser neimand über sich anerkennt als Gott nnd das
Schwert, gibt ihm ebensowenig die absolute Henschaft über die deutschen Fü¡sten wie
einer ¡iederl?indischen Provinz über die anderen sechs. Leere Titel, etwa weüi die
Stánde den Kaise¡ ihren allergnádigsten Herm nennen ode¡ wenn sie ihn in den
Schlu0formeln von Briefen und auch sonst ihres unetraátgnigsten Gehorsams versichem,
entsp¡ingen dem Zeitgesist und dem Kurialstil; sie haben €b€nsowenig Bedeuhhg üe
die Ehrenbezeugungen, die einer um so mehr verschwendet, je wei¡iger er zum Handeln
bereit ist. Leere Klang von Wdnen ist es auch, wenn die Kanzleibeamten in Brieferi und
Deketen Lobsh),tnnen über die Fülle und Vollkommenhait der kaiserlkichen Gewalt
singen. Schlie0lich schwóren die Stiinde dem kaise¡ den Treueid nu¡ vorbehaltlich ihrer
Freiheiten und Rechte, wie w€nig Befugnisse dalm dem Kaiser noch verbleiben, haben
wi¡ oben gezeigt. Meh¡ Wo¡e da¡über zu verlieren ist mir zuwider,".p.l02.
16 S. Pursloonr, Die Yerjassung des deutschen Reiches (stuttgart 1985): "Der Kaiser
würder die Ansicht des Hippolitus leicht abtun kónnen, daB er auch zu den untertanen
gehóre. Dagegen haben die mehr Gewicht, die in einer rechten Mischung dem Kaiser die
monarchische Gewalt und den St¿inden die Freiheit zuerkennen wollen und deshalb
Deutschland zu den beschr¿inlúen Monarchie zfilen. Die von den gemischten
Staatsformen dahenen. kónnen sich fieilich keinesweg aus der sach€ he¡auswinden.
Denn abgesehen davon, daB eine Mischung von Staatsformen nur ein Monstrum von
Staat hervorbringen kann, paBt keine auf das deutsche Reich. Denn in ihm haben weder
mehrere ungeteilt die Souver¿initát, noch sind deren Bestandteile auf ve¡schiedene
Personen oder Kollegien veneilf'.p.103.
17 S. Pu¡e¡¡oor¡, Díe Verfassung des deutschen Reicr¡er (Stuttgart 1985), 9. Deuts-
chland ein ineguláres Staastgebilde: "Es bleibt uns also nichts anderes übrig, als das
deutsche Reich, wen¡l ma¡ es nach den Regeln der Wissenschaft von d€r politik
klasifizieren will, einen irreguliiren und einem Mo¡tstrum ánhlichen Kórper zu n€nnen,
de¡ sich im Laufe der Zeit durch die fahrlásige Cef;illigkeit der Kaiser, du¡ch den Ehrgeiz
de¡ Fürsten und durch di€ Machenschaften der Geistlichen aus einer reguláren
Monarchie zu einer so disharmonischeri Staatsform entwikelt hat, daB es nicht mehr eine
beschr¿inkte Monarchie, wenngleich der áuBere Schein dañir sp¡icht, aber noch nicht eine
Fóderation mehrerer Staaten ist, vielmehr ein Mittelding zwischen beide¡r. Dieser
Zustand ist die dauerde Quelle ñ¡r die tddliche IGa¡rkheit und die inneren Umwalzungen
des reiches, da auf e¡ne Seile de¡ Kaiser nach der Widersherstellung der monarchischen
Henschaft, auf der andercn die St¿inde nach vtilliger Freiheit streben. Es its abe¡ die
Natu¡ a¡l€r Degenetatio¡¡en, da3 ein Staat, wenn er sich schon weit vom wspriinglichen
Zustand entfemt hat, is schenellen Niedergang wie von selbst sich dem anderen Extrem
náhert, w¿ih¡€nd er sich nu¡ mit groB€r Anstrengung auf seine Urform zu¡ücmiren láBt.
Wie man einen Felsen, der einmal ins Rollen gekommen isl, sehr leicht vom Berg in die
Ebene hinunterbringt, aber nu¡ mit ungeheurer Anst¡enung auf den Gipfel hinauñrál¿,
so wird man auch Deutschla¡rd nicht ohne grdBte E6chütterungen tmd oh¡e totale
Venvimrng der Verháltnisse zu mona¡chischen Staatsform zurückñihre¡! kóf¡nen. zum
Stattenbund entwicklet es sich dagegen von selbst. Wenn man von der gegenseitigen
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según Pufendorf, ahi radica finalmenle la debilidad del sistema político alemán.

Pero cabe pregrmtarse si realmente fue así. En efecto. si consideramos que

Pufendorf tiene como paradigma Ia monarquía francesa. entonces induda-
blemente Alemania tenia que parecerle un Estado "débil". Pero bien sabemos

que la admirada fortaleza del sistema político Aancés no era tal. Como modelo

constituc¡onal fue intensamente criticado por los teóricos de la época de Pufen-

dorf, como recientemente lo ha estudiado H. Dreitzell8.
Ahora bien, si tal fue la realidad corstituciorial del Reich ella obedece a una

situación conmeta. En efecto, el Reich, no obstan¡e la vigencia prolongadísima
de la Consütución de 135ó (Bula de Oro) es probableme e uno de los pocos

sistemas políticos er¡ropeos que lleva a cabo rul permanerite y efectivo proceso

d€ refomias institucionalesl9. Este proceso de rcformas ni siquiera fue alterado -

en su conjunto- por la imrpción de la Reforma protestantCo. Este es un dato
importante. En efecto, a pesar de que el sistema político alemrin se escinde
sociológicamente en dos confesiones: protestantes y católicos, esta división no
provoca rm ciclo de revueltas y guenas civiles como en Francia e Inglaterra. En
otras palabras, la misma realidad constitucional y la fuerza teórica de la
Reichspublizistik y Staatslehr€ proporcionaron los argr¡mentos para superar
consensualmente la cisis. Y no deja de resultar paradójico, digámoslo una vez
rnás, que en la patria de la Reforma el sistema político no se desintegra sino mrás

bien tiende a su propio equilibrio. Esta, entonces, parece sff la clave para
comprender las caract€rfsticas del sistema político alerniin de la temprana Edad
Modema.

El período clave e¡ esta reforma del sistema político alemán se extiende
entre 1555 y 1648. Entre l52l y 1530 los príncipes terri(oriales manifiestan
claramente que su intención es consolidar su poder frente a las aspiraciones
hegemónicas de Carlos V. Este último había sufrido rm duro golpe ya tempra-
namente en l52l al no poder proscribir a Luther en la famosa Dieta de

Rer¡itenz dcs loise¡s u¡d der St¿Dde die Hoheit des Kaisers gebi¡hrend a¡zue¡ken¡e¡¡
und zu ehrcn haber Als Beispiel ff¡¡ €ine Vereinigr¡ng freier Staat.n ka¡m das Bilndnis
zwischen Rom u¡rd den Ldinem gclGn, ehe sie von Rom in ein Untertane[verl¡ál¡nis
gczwt¡ngd wurden, cb<rm b€ruhtc ¡uf cinem Kriegbiindnis di€ Feldh€rmMirdc
Agamemnons in gricschiscl¡en Heer w&r¡er¡d dcs Traja¡¡ischen Kr¡eges, Gswóhnlich tritt
dc¡ Fall ei¡, da3 de¡ Fiih¡er eines Budes seine macht so verg¡{i3e¡t, daB er die
schw¡ch€re¡ Bünd€sg€oosseo mit d€r Zeit als Untertanen b€h.!d€lt.
Wif kónnen also der Zust¿¡rd Deutschl¿nd am besten als ei¡e¡r solcho be¿eich€nen, der
eine¡n Bund mehfercr Staat€o s?hr ¡ahekor¡unt, in dem ein Fii¡st als Fiih¡er des Butrdes
die herawragende $cllung hat und mit dem A¡schaein ktiniglichcr Ge\adt umgeb€n ist"
pp.101107.
I 8 H. Dntrzeq ,{ósol utismus und sr,ándische Verfossung in Deutschtand (Mai¡z lgg}).
l9 Vid. K.O. FREnüRR voN AtxrfN , Reich, en: O. BRUNNER, W. CoNzE, R. KosELLEcK
(Hg.), Historisches l4riÍon zur pol¡t¡sch- sozialen Sprache ¡n Deutschlond ($tuígul
1984). pp 423-508.
20 vid. H. DucttrrARDT, Die Deutsche Y*fossungsgeschitchte t4gs - 180ó (S¡úgar
l99l). pp. l0?-121.



l

ParRrcro CARvAJALA-

Worms2l. Desde esa fecha hasta 1530 la Reforma se consolida en Alemania
como un proceso político social masivo22. Al Emperador -siempre confesio-
nalmente católico- no le queda más altemativa que aceptar esta realidad. Ella se

verá, finalmente, refrendada por la Constitución imperial de 1555.

La Constitución de Ausburgo (1555) trajo p^z y estabilidad al sistema po-
lítico alemán. A partir de esa fecha comienza a desa¡rollarse una intensa acti-
vidad académica que tiene su purito culminante en la fimdación de Universida-
des reformadas2S, en la formulación de rm derecho público gerrnano24 de rna
ciencia política25 y el desarrollo de la ciencia histórico-jurldica constitucional,
con autores como Conring y Pufendorf, según sostiene N. Hammerstein26. Toda
esta actividad llevó también al desarrollo de distintas escuelas jurldicas2T. Todo
este proceso se ve afectado por la severa crisis de comienzos del siglo XVII,
según refiere H. Duchwardt, en la cual el Reich descubre sus instituciones
constitucionales y desanóllase una literatura ad hoc28.

La discusión teórico constitucional de este período está es[ucturada en los
siguientes planos:

Nivel I. Plano controversial: Absolutismus vs Democracia.
Nivel II. Plano de los agentes políticos: Kaiser, estamentos, príncipes electores.
Nivel IIL Plano de las instituciones: Imperio, Iglesia, Dieta irnperial, Círculos,
Colegios.

La Política de Althusius recoge este debate en los niveles arriba señalados.
Por eso tiene razón Dreitzel cuando sostiene, al referirse a la Política de Al-
thusius, que "Die erste voll ausgebildete r¡nd normative Theorie de¡ stándischen
Monarchie im Reich entwickelte Johannes Althusius"29. Pero aún hay más. En
efecto, si comparamos, por ejemplo, el número de trabajos dedicados al tema del
soberano y del Reichstag, comprobaríamos que el número de ellos es

significativamente mayor pa¡a el Reichstag. Y eso es revelador de una realidad
constitucional. En efecto, el Reichstag es rma institución fundamentalnente
representaliva, por consiguiente, su elección como tema dominante en la
Reichpublizistik y en la Staatslehre estaría indicando una clara tendencia socie-
tal de tipo democrática. A esto habria que agr€gar también el significado de-

2f vid. J. LoRrz, H¡r toria de la Reforma en Alenaña (Tr^d.Madrid 1982). Vol. I.
22 Vid. P. Bltcru-¡, Gemeinde Reformation (Mii¡chen 1987).
23 vid. P. BeuvcAnr u. N. HAMMERSTETN (1Ig.), Beitrdge zu Problemen der deutscher
Univerrit.itsgrúndungen der Frúhen Neuezeít (Wolfelbüttel 1978).
2a Vid. N. SToLLEts, St¿¿t und Staatsrdson in der lrühen Neuezeil studíen zur
Geschichte des ófentliehen Rechrs (Frorl.ldlurt am Mai¡ 1990).
25 Vid. W. Weg¡n, Pr¡.¡ dentia gubematoia (Tübingen 1992).
26 N. tlnm¡e¡.srei¡¡, Historie und Jus Publícuzr (Frankñrf am Main 1974).
27 Vid. M. SToLLErs, Gerc¿¡crr¿ des óffentlichen Rechts ¡n Deutschland (Miinchen
1988). Vol. L
2E H. Ducrnr¡nor, Protestantisches Kaisertnm und alres Reich (Wiesbaden l9?7).
Ve¡óffe lichung€n des Itrstituts fiir europáische geschichte mainz. Band 87, Beitr¡ge zu¡
sozial-tmd Ve¡fassungsgeschichte des alten Reiches.
29 H. Dnenz¡L ,{óso lutismus und stdndische Verlassung in Deutschtaid (l\4ai¡z lggZ).
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mocrático de la institución de los círculos3O. Esta es. en síntesis. la realidad
constitucional del sistema político alemán del antiguo Reich. En este contexto
histórico-institucional formula Althusius su teoría social. Todo eso se rcst¡tne en
el proceso politico mismo con el ejercicio colegiado del poder a través de pesos
y contrapesos -para utilizar el lenguaje técnico constitucional modemo- que la
constitución imperial ha desarrollado durante siglos. Ci€rtamente en este
contexto la institucionalidad del sistema político alemán aparece como disfun-
cional a la globalidad del sistema político europeo, de clara estructura absolu-
tista.

30 V¡d. P.C. HARTMANN, T,e f¡¿ istage des he¡ligen Róm¡schen Reiches. Eíne vorform
des Parlamentarísmus? Das Beisp¡el des Bayerischen Reichskteises (1521-1793), en:
Zeitschriy' fir Hístorische Forschung. Band 19. 1992. pp.29-47
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Cuadro l. Sistem¡ político del Reich alemán scgún la Constituc¡ón de 1356

PNIrcIP$ SLSCMNES
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Cuadro 2. Estructura de la Teoría del Eforato en Altbusius

Cuadro 3. Proceso del Poder en l¡ Teoría Constitücional de Althusius

El0n0s

@@@@@
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Cuadro 4. Teoríá de la Const¡tución en Althusius.
Estructura del Sistema de Control Político Administrativo lnterorgánico
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